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José Antonio López-Cediel Fernández, arquitecto colegiado con el nº 7.368 en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid  
 
DECLARA 
 
Como autor del Proyecto Básico, de Ejecución y de Actividad del nuevo CEIP SOLAGUA de Leganés 
con 6 unidades de infantil, S.U.M. y Comedor, en la parcela 44.E7.PP-6, en la manzana entre las 
calles Nogal, Londres y Viena de Leganés, redactado por encargo de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad 
de Madrid, la conformidad a la ordenación urbanística aplicable, para que conste a los 
efectos oportunos del artículo 154.1.b de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid. 
 
  
 

En Madrid, julio de 2017 
           
 
 
 

José Antonio López-Cediel  
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José Antonio López-Cediel Fernández, arquitecto colegiado con el nº 7.368 en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid  
 
DECLARA 
 
Como autor del Proyecto Básico, de Ejecución y de Actividad del nuevo CEIP SOLAGUA de Leganés 
con 6 unidades de infantil, S.U.M. y Comedor, en la parcela 44.E7.PP-6, en la manzana entre las 
calles Nogal, Londres y Viena de Leganés, redactado por encargo de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad 
de Madrid, que las obras definidas en el Proyecto cumplen los requisitos exigidos en la 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 30/2007 de 30 de Octubre).  
 
En cumplimiento del artículo 74 de la Ley de Contratos del Sector Público se manifiesta que el 
presente Proyecto comprende una obra completa en el sentido exigido en el Artículo 74.2 de 
la citada Ley, ya que comprende todos y cada uno de los elementos que son precisos para la 
utilización de las obras, siendo susceptibles de ser entregadas al uso público, sin  interrumpir 
ningún servicio que afecte a terceros.  
 
 
  
 

En Madrid, julio de 2017 
           
 
 
 

José Antonio López-Cediel  
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José Antonio López-Cediel Fernández, arquitecto colegiado con el nº 7.368 en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid  
 
CERTIFICO 
 
La viabilidad del geométrica Proyecto Básico, de Ejecución y de Actividad del nuevo CEIP 
SOLAGUA de Leganés con 6 unidades de infantil, S.U.M. y Comedor, en la parcela 44.E7.PP-6, en 
la manzana entre las calles Nogal, Londres y Viena de Leganés, redactado por encargo de la 
Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes de la Comunidad de Madrid, para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en 
el artículo 7 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de "Medidas para la calidad de la edificación", de la 
Comunidad de Madrid. 
 
  
 
 

En Madrid, julio de 2017 
           

 
 
 
 

José Antonio López-Cediel  
 
 
 
 
 
 


